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Fitch califica ‘AAA(mex)’ Certificados Bursátiles de Nafin  
por $7,000 millones 

 
 
Monterrey, N.L. / Nueva York (Diciembre 9, 2010): Fitch Ratings asignó la calificación ‘AAA(mex)’ a dos 
emisiones de Certificados Bursátiles Bancarios (CBBs) de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca 
de Desarrollo (Nafin) por un monto conjunto de $7,000’000,000 (Siete mil millones de pesos). La calificación 
asignada a estas emisiones refleja la garantía soberana explícita con que cuentan las mismas, al igual que el 
resto de los pasivos de Nafin. 
 
Las calificaciones de Nafin reflejan la fortaleza explícita del soporte que el banco recibiría del gobierno 
mexicano, en caso de requerirlo. Fitch también considera la importancia de la institución para el país en su 
carácter de banco de desarrollo. El gobierno federal mexicano es el accionista mayoritario de Nafin (99.9%). 
De acuerdo con su ley orgánica (artículo 10), el gobierno mexicano es explícitamente responsable por las 
operaciones celebradas por Nafin con instituciones domésticas o extranjeras, así como por sus depósitos. 
Dado que la calificación soberana de México se mantiene en grado de inversión, existe una alta probabilidad 
de que las autoridades provean soporte al banco, en caso que éste fuera requerido.  
 
Las emisiones calificadas tienen las claves de pizarra NAFIN 10 y NAFIN 10-2. La emisión NAFIN 10 tiene un 
plazo de aproximadamente 3 años y se realiza por un monto de $4,500’000,000 (Cuatro mil quinientos 
millones de pesos), mientras la emisión NAFIN 10-2 tiene un plazo aproximado de 5 años y es por un monto 
de $2,500’000,000 (Dos mil quinientos millones de pesos). Ambas emisiones de CBBs tienen tasa de interés 
variable referenciada a la TIIE, con pago de cupón cada 28 días y amortización en un solo pago al 
vencimiento. Estas emisiones sustituyen a la emisión anteriormente pretendida por Nafin por hasta 
$10,000’000,000 (Diez mil millones de pesos), calificada por Fitch mediante comunicado de fecha 26 de 
noviembre de 2010, por lo que dicha calificación ha sido retirada. 
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